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3.3 La Comunidad Autónoma podre. destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que ae refiere el &rticulo 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo aconseje. .

3.4 La. Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los 'Cuerpos del Estado por concurso u
oposición, podr~ cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado,

3.5 El régimen .de los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos del Estado que ocupan plaza en 101:1 mencionados Archi·
vos. y Museos se someteré. a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad. Autónoma, por si o en colaboración oon
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formafión y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a
los que deberán prestar su asistencia los Archiveros y Conser
vadores de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con des
tino en los Archivos y Museos refendos en el articulo 1.1 pOdrá
participar en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ción '1 reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
los programas '1 becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos intergubernamentales.

4. Edificios e instalaciOnes.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins·
talaciones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de los
referidos Archivos y Museos, y que no supongan la mera. con
servación de los" mismos, serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia inicJativa o a propuesta de la Comunidad.
Autónoma, y siempre previa consulta con los órganos compe
tentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
pue:itos Generales del Estado O de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mis
ma.<> se llevará a cabo 'con arreglo a lo previsto en 1& legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a 1& Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y • laAd.mi~
nistración del Estado la recePCión definitiva.

. 4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.

5. Actividadet: culturales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia ·de sus actividades culturales propias, se
podrán reali28r otras que programen la AdministraciÓD del
Estado y la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podré. reali
zarse conjuntamente por· ambas Administraciones o, singular
mente, por una de ellas, que lo pondrá enconecimiento previo
de la otra. ,

·5.2 Las actividades a que 'ge refiere el párrafo anterior re
querirán informe previo del Director del Centro.

6. Organización y comunicación entre Museos)' Archivos.

6.1 La Direcdón de los .Museos y. Archivos es responsabie
de la adecuada organización, funcionamiento, investigación y
restauración de los Centros., BUS- fondos, oon criterios téCDioos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto. asi como oon las instruociones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

6.2 Con independencia de las facultades de control e ins
pección técnica que corresponden a la Comunidad Autónoma,
la Administración del Estado podrá realizar 1aI tareas de ins
pección y control sobre Arch1vos y Museos, a fin de conocer
su actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumpli
miento de sus fines espet::ffiCOS,

2.8 la Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las nonuu esu.1.ales que regulen el accese a la consulta en
los Archivos y Museos objeto de este COnvenio.

s. Personal.

3,1 La DireccióIi de los Museos y Archivos' de titularidad
estatal a que se refiere el preaente Convenio se designará por
la Administración del Estado. "'

3.2.1 Las funciones atrlbuidw & los actuales Cuerpos Facul
tativos de Archiveros y Bibliotecarioa y de Conservadorea de
Museos del Estado, asi como de Ayudantes de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, serán desempe.fLad.as por funcionarios de
dichos Cuerpos, de conformidad. oon 1& legislaciÓD del Estado.
El personal facultativo y ayudante que sirva destino en plazas
que tienen incorporadas funciones en laa Delegaciones Provin
ciales de Hacienda y Audiencias Territoriales continuará des
empeftando dichas funciones.

3.2.2 En los' casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, 1& Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aqLléllos, fijándose de común acuer·
do las bases de los mismos.

CULTURADEMINISTERIO

RE80LUCION dA 14 de diciembre de 1984, de la. Se
cretaría General Técnica. por la que •• da publi
cidad ca. lo. Convenio. entre la Admintstra.ctón del
Estado )' detenninadal Comunidades Aut6nomas
para la gestión 4e Museos, Archivos 'Y Bibliotecas
de titularidad estatal.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y las
Consejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas de
Andalucia, Baleares, -Canarias. Cantabria. Castilla-La Mancha,
Murcia, La Rioja y Comunidad Valenciana, lOS Convenioa sobre
gestión de Mus80S, Archivos y Bibliotecas.de titularidad estatal,
y en cumplimhanto de lo dispuesto en el acuerdo de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, adoptado
en su reunión de 13 de septiembre pasado, procede la publica·
cion en el .BoleUn Oficial del Estado. d~ dichos Convenios,
que, en número de 18 figurah como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los ef~ctos oportunos.
Madrid, 14 de diciembre de 19M.-El Secretario general téc

n;.:.o .. Miguel Satrústegui Gil~DeJgado.

Convenio entre el Ministerio de Cultura'y la Comunidad Autó
noma de Andalucía' sobre gestión de los Archivos y Museos de

titularidad esta.tal

Transferida ala Comunidad Autónoma de Andaluda la ges
tión de los Archivos y Museos de titularidad estatal radicados
en Andalucía•. en virtud del Real Decreto 864/1984, de 29 de
febrero, y traspasados los créditos presupuestados a dichos
efectos, según Real Decreto 1124/1964,· de 29 de febrero, de v&lo~

ración definitiva y ampliación de medios adscritos a los servi~

cios traspasados, se establece el presente Convenio en cumpli
miento de lo establecido en el apartado Cl, 1, al, del Real De
creto 864/1984, cítado, y con 10'5 Siguientes acuerdos;

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
p] territorio de la Comunidad Autónom& ~i que se relacionan
en el anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el articulo 17, 4, del Esta.tuto de Autonomia de Andalucía,
l~ corresponde cla ejecución de la legislación del Estado•.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conwrvando la Administración del
Estado la pot~tad reglamentaria que le corresponde.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actua.li~

dad Lorresponden soble los fondos que se conservan en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, cuya gestión se
efeLtuará por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en los Museos
y Archivos objeto de este Ccnvenio no modificarán el régimen
de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión
de los mismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que no sean de titularidad es
tatal, salvo la documentación generada por lo.s órganos de la
Comunidad Autónoma, se realizaran siempre en. depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Autó
noma podrá realizar los depÓSitos que considere convenientes
'8n calidad de propietaria o de mandataria ':le un tercero.

2.2.3 La' Administración del Estado sólo resPonderá de los
fondos ingreBados qUe' haya autorizado expresamen~e.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museistica o achivistica de los fondos que ingresen en los
Museos y Archivos objeto de e'6te ::onvenio, responderá frente
al EstaQ.o en las mismas condiciones que el depositario.

2.3 La CoItaunidad Autónoma ejercerá las competencias da
los órganos del Ministerio de Cultura en las secciones histórica.s
de protocolo notariales en el territorio de aquélla. .

2.4 La salida de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de
servicio establecidas reglamentariamente, necesitará autoriza-
oi6n del órgano competente de 1& ·Admin1BtraciÓn. del Estado.
Las solicitudes deberán efectuarse con una antelación mínima
de dos meses a la fecha prevista, y ~a autorización se entenderá
concedida si la Administración del Estado no la emitiese en
el plazo de un mes, a contar desde la solicitud. En el caso
de depósitos, se respetarán las condiciones de los mIsmos.

2.5 Cualquier convenio sobre reproducción total o pardal
de fondos e;ontenidos en los Museos y Archivos a que se refie
re el_ articulo 1.1, deberá ser autorizado por la Administración
titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
Estado deberá ponerlo pr~viamente en conocimiento de la
Comunidad Autónoma.
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8.3 La Comuntttad Autónoma garantizaré. el mantenimiento
de los actuales vfnculos de refaciOn exis....entes entre los Archi~
vos y MUS808 de titularidad estatal en su territorio y el resto
de los Archivos y Museos del Estado. sin peI1uicio de las fun~
ciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

8.... La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación
conveniente entre los Archivos y Museos de titularidad estatal
y loa de competencia autonómica, a fiD de conseguir la eficaz
sistematización de sus servicios archivisticos y museo16gicos, y
garantizará la aplicación de las c01T8SPondlentes normas técni
cas estatales a 108 ArchlvOB y Museos objeto. de este Conv8mo.

6.5 El Ministerio de Cultura tendrá &CesaD en todo momento
8 los mencionados Archivos y Museos, y la Comunidad Aut6
Doma· estará obligada a proporcionarle cuantas tnformaciones
requiera sobre sus fondos. edificios. 4lstala.ciones y funclQ~

namiento de servicios.
8.8 Ambas partes estudiarán en· cOmÚD 1.. rpejoras nece·

s&l1aa para que loa servicios. prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen ei nivel óptiqlo, colaborando. en progrEUnas.
encamiDados a dicho fin. Igualmente velarán para que los
Archivos y Museos objeto del Couvenio reciban créditos sufi
cientes para BU mantenimiento v el incremento preciso de sus
fondos.

7. Final.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente. de comiln acuerdo, a instancia de 'cualquiera
de las partes y previa denuncia con· seis ~eses de antelación,

Cédiz, 18 de octubre de. 1984.

El Presidente de la Junta de Andaluc1a. El Mh:i.lstrc de Cultura.
JOS! RODRIGUEZ'DE LA BORBOLLA JAVIER SOLANA MADARIAGA

Y CAMOYAN

El Ccnaejero da C\Iltura.
JAVIER TO,aRES VELA

ANEXO

Archivo Hist6rico Provincial de Almerta, Calvo Sotelo, 2.
Archivo Hist6rico Provincial de Cádiz, Ram6n de Carranza, s/n.
Archivo Histórico Provincial de Córdoba. Luis Ponce de León, la,
Archivo de la Real Chancillerfa de .Granada, Pavaneras, 11,
Archivo Hist6rico Provincial de Huelva, Gran Via. 16.
Archivo Histórico ProvinciAl de Jaén, Santo Reino, 1.
Archivo Histórico Provincial de MiLlaga, Alcazabilla. 2.
Archivo Histórico Provincial de Sevilla (en construcción).
Museo Arqueológico, carretera de Ronda, 13. Almeria.
Museo de Cé.diz. plaza Mina, s/n.
Museo Arqueol6gico, plaza Jerónimo Páez. 7. Córdoba.-Anexo:

Museo de Medina Azabara, ocho lt116metros de C6rdoba.
Museo de Bellas Artes, plaza del Potro, 2. Córdoba.
Museo Hispano Musulmán. Casa Real de la Alhambra. Patio

Palacio Carl06 V. Granada.
Museo Arqueológico, carrera del·Darro, 43. Granada.
Museo de Bellas Artes, Casa Real de' la ,Alhambra, Patio Palacio

Carlos V. Granada.-Anexo: Museo Casa de los Tiros, Pava·
neras, 19. Granada.

Museo de Huelva, Alameda Sundheim, 8.-Anexo: _Museo de
Artes y Costumbres Populares de Aracena. plaza. de Dona
Elvira. s/n. Huelva. ,

Museo de Jaén. avenida GeneraliSimo. 27.
Museo de Artes y Costumbrea PoPulares del Alto Guadalquivir.

Castillo de la Yedra. Cazarla (Jaén).
Museo Monográfico de Cástula. Cánovas del Castillo. Linares

(Jaén).
Museo Arqueológico de Ubed.a. Palacio Mudéjar, Cervantes, sin.

Ubeda (Jaén).
Museo de Málaga. San Agustin, 8. Málaga.-Anexo: Museo Ar

queológico, Alcazaba de Mé.Iap;a.
Museo de Bellas Artes. plaza del Museo, 9. Sevt1la.-Anexo·

Casa Museo Murillo. Santa Teresa.,. 8, Sevilla.
Museo Arqueológico, plaza de América, aln. Sevilla.-Anexo:

Museo Arqueológico de Itálica, ruinas de Itálica, s/n. Carr~-

tara de Mérida a Sevilla. Santiponce (Sevilla). .
Museo de Artes y Costumbres PoplJJ'lres, plaza de América. s/n,

SevUla.-Anexo: Necrópolis Romana de Carmona, Jorge Bon·
sor. s/n. Carmona (Sevilla).

Museo de Arte Contemporáneo. Santo Tomás, 5, Seyilla

Convenio entre el Ministerio de Cultura":y la Comunidad Autó-,
noma de Andalucia sobre gestión ele las Bibliotecas de titula

rldacl estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ges
tión de las· Btbliotecas de titularidad estatal r$dicadas en· An
daluc1a, en "V1rtud del Real Decreto 8Mll984, de 219 de febrero.
y traspasados los créditos presupuestados a dichos efectos. se
gún Real Decreto llWl984, de 29 de febrero, de valoración
definitiva y ampliación de medios adscrItos a los servicios tras-

pa.sados, . se establece el presente Convenio, en cumplimiento
de lo establecido en el apartado CJ. 1. al, del Real Decre
to 864/1984, citado, y. con los siguientes acuerdos:

1. Ambiro deL. Convenio.

1 1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la ges
ti6n de las Bibliotecas de tttulariliad estatal existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en
"31 anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercer" las. competencias do
ge~tión de dichas Bibliotecas. sobre las que, de acuerdo con el
artículo 17, 4, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, le co-
rr€6ponde ..la ajecuclón de la legislaci6n del Estado-. .

1.2.2 La gestión s'e ejÉlrcerá en los términos que se indlc~
en los artículos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad regl,;¡mentaria que le corresponde.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la cictuttLi
dad corresponden sobre los fondos que se cons¿rvan en las
Bibhotecas objeto de este C;:onvenio, cuya gestión se efectuara
por la Comunidad Autónoma.

2,2.1 Los ingresos de- fondos que se efectúen en las Biblio
tecas objeto de este Convenio no modificarán el régimen de
Su titularidaddominl\:al, sin perjuicio de que la gestión de
las mismas se efectúe por la. Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depós~to se autorizarán por el Minis
terio de CultUTa_ La Comunidad Autónoma podrá realizar los
d&pósitos que considere convenientes en calidad de propiet.ar:la
o de mandataria de un ter~ro. '

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados que haya autorizado expr~samente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
bibliotecaria de los fondos que ingresen en ras Bibliotecas obje
to de este Convenio. responderá frente al Estado en las mismas
condiciones que el depositario.

2.3 La salida de fondos de las Bibliotecas objeto de este
Convenio necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la AJministración del EstadO. En el caso de
depósitos, se respetarán las condiciones de los mismos.

24 La Comunidad Autónoma se compromde a entregar a
la" expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
precedentes del Depósito Legal en cada provincia.

2.5 Cualquier convenio sobre reproducción tot~l o pardal
de fondos contenidos en las Bibliotecas a que se refiere el
artículo 1.1 deberá ser autorizado por la Administración titular
de los mismos. Cuando éSta sea la Administración del Estado,
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comunidad
Autónoma.

2.e La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen tanto el préstamo de los
fondas como el acceso a la consulta de los mi~mos en las Bibho
t~C1:tS objeto de este Convenio

3. Personal.

:U.l La, Dirección de las Bibliotecas de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se des-¡~nará por la, Admi-
nistración del Estado, " .

3.1.2 La Administración del Estado reorganizará la distri
budón de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y "
tliblioteca+ios. adscrito a los servicios cuya gestión se ha
tnm6ferido, a fin de poder crear las plazas separa<;las de Direc~
ter en todas las Bibliotecas objeto de este Convemo. -

3.:U Las funciones Ittribuidas a los actuales Cuerpos Facul~
tativos de Archiveros y Bibliotecarios. así como de Ayudantes
d~ Archivos y Bibliotecas, serán desempeñadas por funciona
rios de dichos Cuerpos. de conformid~d con la legiSlación del
Estado. '

3.2.2 En. ,los Casos de ~rovisi6D de vac8~teli. por medi~ de
prccedimientos públicos aspeciales de seleCCIón, la ComuOldad
Autónóina designará una persona para que la represente en
la Comisión resqlutoria de &quéliOti, fijándose de común acuer
do las base.s de los mismo&.

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro
pio a las Bibliotecas a que se ref.iere "el articulo 1.1, tanto a
nivél técnico romo auxiliar o suba.lterno, cuando su situaci6n
deficitaria asl io aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazae vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u opo
sición. - podrá cubrirlas interinamente, previo oonsentimiento de
la Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los CuerPos
del Estado que ocupan plaza- en las mencionadas Bibliotecas
se someterá a la legislación de los funcionarios del Estado y
a los reglamentos de .los respectivos Cuerpos,



BOE.-Núm. 16 16 enero 1965 1433

3.8 La Comunidad Autónoma. por si ,0 ..en colaboraci6n con
el Mmisterio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar BU asistencia 108 Bibl1otec&rtos del Estado.

3.7 El personal técnico de la .Comunidad Autónoma con
destino en las Bibliotecas referidas en el artículo 1.1 podrá
parti<;:ipar en igualdad. de condiciones en los cursos de for
mación y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o
en los programas y becas o bolsas de estudio financiadas con
cargo a acuerdos intergubernamentales.

4. Edificios e instalaciones

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios 'él insLa
,Iaciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificiO(¡ de las
ref~rjdas Bibliotecas. y que no supongan la mera conservación,
de las mismas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura. por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
Autónoma. y siempre previa consulta con los Organos compe
t€ntes de ·esta última. Dichas inversiones se realizarán -con
cargo a· las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
PUE'tstos Generales, del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de :18S mis+
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legis
lació!} de contra,tos del Estado. Corresponderá a la Comuni<;lad
Autónoma la ~oepción provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimienío y conservación d.e los "edificios' será
compet.encia de la Comunidad Aut6noma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de las corres

·pondientes Bibliotecas.

5. Actividades culturales

5.1 En las Bibliotec8B objeto de este Convenio, y con inde
pendencia dp. Mis act.ividades culturales propias, se podrán rea
tizar otras que programen la Administración del Estado y 1M
Comunidad· Autónoma. cuya ejecuci6n podrá realizarse conjun
tamente. por ambas Administraciones o, singularmente por una
de ellas. que lo pondrá en conocimento de la otra.

$.2 Las actividades a que se refiere el párrafo anterior re
qu€'rirán informe previo del Director del Centro.

8. Organización)' cómunicO-cwn· interbibliotecO-ria.

6.1 Ln Dirección de las Bibliotecas 86 responsable de la ade
cuada organizació~, funcionamiento, investigaci6n y restaura
ción de los Centros y dUS fondos, con criterios técnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, aSI como con las instrucciones emanad86 de la Comu
nidad Autónoma.

0.2 La AdminIstración del Estad"" podrá realizar la8 tareas
de inspección y control sobre Bibliotecas, Be· fin de conocer su
ac.tividad o fundonamiento y garantizar el mejor cumplimiento
de sus fines espec1ficos.

6.3 La. Comunidad Autónoma garantizará ei mantenimiento
de los actuales vinculos de relación existentes entre las Biblio
tecas públicas da titularidad estatal en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado. sin perjuicio de las
funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordinaci6n
conveniente entre· las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica. a fin de conseguir la eficaz sis
tematización de sus servicios bibliotecarios. y garantizará la
aplJcación de las ·correspondientes' normas técnicas estatales a
las Bibliotecas objeto de este ,Conwnio.

6 5 El Ministerio de Cultura tendrá acceso en todo mo
mento alas, mencionadas ,Bibliotecas y 'Ia Comunidad Autóno+
ma eBtará opligada a proporcionarle cuantas informaciones
requiera sobre sus fondos, edificios, instalaciones y funcio-
namiento da, servicios. '.

6.6 Ambas partes estudiarán en oomún las mejoras nece
ce6urias para que los servicios prestados por dichas Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas encami
nades a dicho fin. Igualmente, velarán para que las Bibliotecas
objett> del Convenio ""8CibSncréditos suficientes para su man
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7, Pinal.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, .de común acuerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y previ~ denuncia con seis meses de antelaci6n.

Cád1z. 18 ~e octub,:& de 1984.

El PreMidente de la Junta de Andaluda El Ministro de Cultura,
JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA JAVIER SOLANA MADARIAGA

Y CAMOY4N.

El Consejero de Cultura.
JAVIER TORRES VELA

ANEXO ,
Bibliot€'.ca Pública de Almena, avenida del Generalisimo, 24..
Biblioteca Pública de Cádiz, plaza de Espatia s/n.
Biblioteca Pública de Córdoba, Calvo Sotelo. s/n.
Biblioteca PúblJca de Granada. Jardines del Salón, sin.
Biblioteca Pública de Huelva, Gran Vía, 18.
Bibhotecs. Pública de Jaén, Santo Reino, 1.
Biblioteca. Pública de Málaga, Alcazabllla, 2.
Biblioteca Publica ,de Sevllla, Alfonso XII, 19.
BIblioteca Pública Municipal de Antequera (Málaga), Encarna-

nación, 8-10. .
Biblioteca Publica Municipal ..Zenobia y Juan Ramón_, ele Me-

guer <Huelva), Juan Ramón Jiménez,.10.
Biblioteca PilbHca Municipal del Puerto de Santa Maria (Cá
- "diz), Eduardo Dato,'12.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la· Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares sobre gestión de las BibUoiecaa de

titularidad estatál

Transferida a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
la gesti6n de las Bibliotecas de titularid8d. estatal radicadas
en su territorio, en virtud del Real Decreto 3040/1983, de 6 de
octubre. y en cumplimiento de lo establecido en el apartado B),
anexo 1, punto 1. letra e), del citado Real Decreto, se establece
el presente Cr:-nveni~ con los siguientes acuerdos:

1. Ambito del Conven~o.

.) -"
1.1 El presente convenio afecta exclusivamente a la gestión

lie las Bibhotecas de titularidad estatal existentes en el terri
torio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en el
anexo adjunto. .

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias
df:! gesti6n de dichas BiblIotecas, sobre las que. de acuerdo con
~l articulo 12, titulo U, punto 4, de su Estatuto de Autonomía.
le corrtlsponde ..gestión de Museos. Bibliotecas y Archivos de
titularidad estatal de interés para ·.}a Comunidad Autónoma
situados en au ámbito territorial-.·

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulos siguientes, conservando la Administración del
E5iado la potestad reglamentaria en todo caso.

2 .. FOnct08.

2 1 El Estado mantiene las titularidades que en la actuali
dad corresponden sobre los fon,dos que se conservan en las
Bibliotecas objeto de aste Convenio, cuya gesti6n se efectuará
por la Comunidad. Autónoma.

2.2.1 Los ingresos defandos que se efectúen en las Bibiio
tecrte; objeto de este Convenio no modificarán el régimen de su
titülaridad dominical, sin perjuicio de que la gestión de lat;
mj~'ma8 se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depóSito se autorizarán por el Minis
teno de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere (,:onvenientes en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados qUe haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autonoma. en el eJercicio de la gestión
bibJlotecaria de los fondos que ingresen en las Bibliotecas objeto
de este Convenio responderá frente al Estado en las mismas
COlldiciones que el depositario.

2.3 La sahda de fondos de las Bibliotecas objeto de este
C<\nvenio necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la AdmiDlstración del Estado. En el caso de
dep66itos. se· respetarán las condiciones de los mism06.

24 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar a
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Depósito Le«al en cada provincia,

25 Cualquier convenio SQbre reproducción total o paretal
cL~ fondos contenidos en .las' Bibliotecas a que se refiere el
artn::ulo 1.1 deberá ser autorizado por la Administración titular
dd los mismos. Cuando ésta.sea la Administración del Estado.
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comuni
31\d Autónoma.

2 6 ·La Comun.idad Autónoma garatizará el cumplimiento de
ias norinas estatalés que regulen tanto el préstamo de los fon
dos como el acceso a la consulta de los mismos en la-s Biblio
teniS obieto de ..:ste Conve!1io.

3. Personal.

3.1.1 La Dirección de las Bibliotec8B de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se designará por la Admi-
ni8tración del Estado. '

3.1,2 La Administración del ·Estado reorganizará la dlstri·
buc1ól' de las plázas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios. adscrito a los servicios cuya gestión se ha trans
ferido. a fin de peder crear las plazas separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.
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3.2.1 Las funciones atribuidas á los actuales Cuerpos Facul~
tativos de Archiveros., Bibliotecarios. asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas. seran desempedadas por funcionarios
de dich06 Cuerpos. de conformidlid con la legislación del Estado.

3.2.2 En los casos de provisi6n de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de" se~ecclón. 1& Comunidad
Autónoma designará una, persona. para que la represente en la
Comisión resolutoria de aquéllQs. filándose, de oomún acuerdo
las bases de loa mismos. .

3.3 La Comunidad Autónoma' poeÍ.rá destinar persona.l pro·
pio a las Bibliotecas a que se refiere el artIculo 1.1, ta.uto a
mvel técnico como auxiliar o subalterno. cuando su situación
deficitaria asilo &COJ.'s~je.' ". '~, .

34 La Comunidad Autónoma, en tanto no' se provean laS"
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u
oposición. podrá eubrirlás interinamente. previo (;ousentimien
te de la Administración del Estado.

3.5 El régiinen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado qqe ocupan plaza en las mencionadas Biblio
tecas se someterá a- la. le~slaci6n de 106 funcionarios del Estado
y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.8 La Comunidad Autónoma, por' sI o en colaboracIón con
el MinIsterio, de Cultura~ reallzad, Clirsos de formación y per·
feoctonaDÍlento para el personal de las BIbliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia loe BIbliotecarios del Estado.

3.1 El personal téCnico de' la Comunidad Autónoma con des
tino en las Bibliotecas referidas en el artIculo 1.1 podrá par
ticipar en igualdad de condiciones en los cursos de formación
y ret1claje que organice el Ministerio de Cultura o en los
programas y be<:as o bolsas de estudfo ftnanciadaa con cargo
a aeuerdos tntergubernamentales. -

4. EdificiO, e instalacio~es.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realioeo> en los edificios de -las
referida& B1bliotecas, y que no supongan la mera conservación
de las miSmas, serán programadas por el Ministerio de Cul
tura, por propia tn1ciativa o a propuesta <le la Comunidad
Autónoma, y siempre previa consulta'con los Organos compe
tentes de esta última.. Dichas inversiones SQ realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presu
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la. contratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a 10 previsto en la legis
ladón de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidaó
AutÓnoma 1& recepción provisional de las obras y a la Admi-
nistración del Estado la recepción definitiva. ,

4.3 _ El mantenimeinto. y conservación de los edificios será
comp.;,tencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios 8ólo
se dedicarán al uso propio de las funciones detas correspon
dientes Bibliotecas.

5. Actividadu culturale...

5.1 En las Bibliotecas objeto de este Convenio, y con inde
pendencia c:W _ sus actividades culturales propias, 88 podrán
realizar otras que programen, la .Administración del Estado y
la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podrá realizarse con
iun~mente por', ambas AdministracioJ;1es o. singularmente, por
una de ellas, que lo pondrá eQ. conocimiento de la otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el párrafo antedor
requerirán informe previo del Director del Centro. '

&. Organizacwn y cO.n;tunicactón ·interbibliotecaria.

6.1 'La Dirección dtt las Bibliotecas, 68 responsable de la
adecuada. organizaciÓD. funcionamiento, investigación y res
tauración de los Centros y sua fondos; con criterios técnicos
y df;l acuerdo· con las normas legales o reglamentariaa dictadas
al· respecto, asi como con .1a8' instrucciones emanadas de la
Comunidad· Autónoma..

6.2 ,La Administración del Estado· podrá realizar las tareas
de inspección y control' 80bre Bi'bl1otecas. a fin de conocer su
actividad o funcionamiento y garantizar el mEljorcumplimiento ;
de sus fines especificos. .

6.3 La Comunidad Autónoma garantizará el mantenmiento
de los actuales vinculos de- relación existentes entre las Biblio
tecas públicas de titularidl\d estatal en su territorio y el resto
de I!"s Bibliotecas públicas del Estado, sin perjuicio de las .
funCIOnes transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma establecerá !a coordinación con
veniente ~ntÍ'e las Bibliotecas de titularidad estatal y las de .
compete.ncla autonómica, a fin, de conseguir la eficaz siste
matlZ8.c?lón de sus servicios bibUote<:ari08. y garantiz:ará la
aplicaCión de las correspondientes normas técnic&8 estatales a
las Bibliotecas· objeto de este Convenio._, , .

6.5 El, Ministerio, de Cultura tendrá aoceso en todo DJD- <

mento a las mencionadas Bibliotecas y, la Comunidad Autónoma •
estará obligada a· proporcionarle cuantas informacione8 re-
quiera sobre sus fondos. edifici.os, i,nstalacionElfl T funcion-amien- _
to de servicios.

6.8 Ambas partes estudiarán en oomúi). las meJoras 'neCesa
rias para que- los serVicios' prestados por.dichas. Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programaS encami"7
nados a dicho fin. Igualmente. vela~ para que .las Bibliotecas
objeto del Convenio recibtm créditos' sultcientes para su man·
tenimiento y el incrementó preciso de sus tondos.

~. FInal.

7.1 Los términ06 del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, de común acuerdo, a inst.anci.a de c:ualquiera
de las partes y previa denuncia con seis nl'3ses de. antelación.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

El Consejero de Educación y Cultura. El Ministro de Cultura.
FRANCISCO GILET GINART JAViER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Biblloteca Pública de Palma de Mallorca, Ramón Llull, 3.
BibÚoteca P~blica de Mahón 1Men9rca}, plaza de la Conquista.

Convenio entre el Ministerio de Cultur'a y. la ComunIdad Autó
noma de las Islas Baleares sobre gestión de los Archivos y

Museos de titularidad. estatal .

Transferida a la· Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
la gestión de 108 Archivos y Museos de titularidad. estatal Fa
dícados en su territorio. en virtud del Real Decreto 3040/1983.
de 5 de octubre, y en cumplimiento -de lo establecido en. el
apartado Bl, anexo I. punto 1, letra el, del citado Real Oecreto,
se establece el presente Convenio con los siguientes acuerdos:

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamentE! a la gestión
de los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
el terrttQrio de la Comunidad Autónoma y Q,ue sp relacionan
en el anexo adjunto. .

1.2.1 La Comunidad Autónoma etercerá las competencias de
gestión de dichos Archivos y Museos sobre los que, de acuerdo
con el titulo 11, articulo 12. punto 4, de su' Estatuto de· Auto
nomia le corresponde -gestión de Museos, Bibliotecas y Ar~

chivos de titularidad. estatal de interés para la Comunidad
Autónoma, situados en su ámbito territorial_o

1.2.2 La gestión se ejercerá. en lo. términos que se indican
en los artículos siguientes,- conservando la, Administración d.el
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.·

2. FonOO8.,

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la.. actuali
dad oorresponden. ..sobre los fondos que se conservan en 106
Museos .., ArchivoS objeto de este Convenio. cuya gestión se
AfectuarA por la Comunidad Autónoma..

2.2,1 LoSo ingresos de fOQd08 que se efect'(len en. los Museos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán el régimen
de su titularidad dominical. sin perjuicio de que la. gestión de
los mismos se efectúe- por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingreS06 de fondos que no sean de titularida.d
estatal, sa.lvo la documentaci6n generada por los órganos- de
la Comunidad Autónoma, se realizaran siempre en depósito,
que se autorizará por el Ministerio de .Cultura. La. Comunidad
Autónoma podrá realizar 1011 depósitos que considere C9nve
nientes en calidad de propietaria o mandataria de un tercero.

2.2.3 La- Administraci6n del Estado' 8ó10 responderá de, los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

2.2.. La Comunidad Autónoma. en el ejeroicio· de la gestión
museistica o archivistica de los fondos que- ingresen en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, réBpOnderá frente
al E'Stado en las mismas condiciones Que el depositario.

2.3- La Comunidad Autónoma ejercerá ·las ·competencia.s de
los órganos del Minist'Qrio de Cultura en las secciones históri
ca.s de protocolo notariaies en el territorio de aquélla..

2.. La sa.lid« de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de
servicio establecidas reglamentariamente, necesitaré. autoriza
ción del órgano competente de la Administración del Estado.
Las solIcitudes deberAn efectuarse oon una antelación mínima
de tres meses a la fecha prevista, y la autorización se enten~

derá concedida si la Administración del Estado no la emitiese
en ei plazo de dos meses. a contar desde la solicitud. En el
caso de depósitoS, se respetarán las condiciones de los mismos.

2.5 Cualquier convenIo sobre reproducción total o pareial
de fondos oontenidos en los Museos yo Archivos a que se re
fiere el· artículo 1.1 deberá ser autorizado por la "Administra-
ci6n titular de los mismos. Cuando ésta 88a la Administración
del Estado, deberá ponerlo previamente· en conocimiento de 1&
Comunidad Autónoma.
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2.8 La Comunidad Autónoma garantiZaré. el. cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Arohivos y Museos Qbl:eto de este Convenio.-,

_ 3 ..Per,onai. ,!.

',3.1 f.a' Diteoi::ión~de:'los' MusflOS 'y Aichivos de ,titularidad
e~tata1 a que se refiere el pr-esente Conveni<? se. designará por
la Admint"stración del Estado.

8.2:1· Las funciones, atribuidas a los actua.les Cuerpos' Fa
cultativos de Archiveros y', Bibliotecarios y de Conservadores
de Museos del Estado, así como de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas ., Museos, JMn"án desempeñadas por funcionarios de
dichos Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado.
El personal facul1ativo,7 ayUdante, que sirva destino en plazas
que tienen incorporadas, funciones en las Delegaciones P'rovin·
ciales de Hacienda, y Audien'cJ.as Territoriales continuará des·
empeñando dichas funciones. - ',' :. _ ' .

,-3.2.2 En 10$ ca~s d,e provisión de vacantes por 'medio 'de
procedimientos públicos especialE\6 de seleccíqn,' la Comunidad
Autónoma designa!á una p~rsona para que la 'represente en
la Comisión 'resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer-
do las bases de los mismos, ' ',' '.-

_!" 'o', " ; ~,

~.~ La Comunidad Autónoma garáDtiza.rá el mantenimiento
de los actuales vinculas de relación existenl.ea entre 101 Archi
vos y' Musea.5 de titularidad estatal en ISU' territorio y el reaw
de los Archivo¡ y Museos del Estado, sin perjuicio de lu fun.
ciones transferidas a: la Comunidad-Autónoma.

6.4- La~ Comunidad Autónoma establecerá 18. cbordinación
, conveniente ,entre los ArchiVOB 'Y ,Museos de ,titularidad estatal

y lo.s de competencia- autonómica, a fin de oonsegulr la eficaz
sistem~tiza.ció~ de sus. servicios archivísticos y museológiOOl. y
garantIzará la aplic;ac:lón ,de las con-espondientes normas téc
nieas estatales a loa ArchivOs.y Museos objeto de eate'Convenio

6.6,' El Ministerio de Cultura tendrá aceeao en todo m.om~n~
, a l<ls roencionados Archiv08Y Museoay la Comunidad Autó~

noma' 'estaré- obligada a prOporcionarle cuantaB informaciones
. r~quiera .sobre ,sus fondQs. edificios, instalaciones y funciona-
: m¡enw de 'lIervictos. ' . , ..

- fUI Ambas 'partes estudiarán en -comÚn las mejoras nece
sarias para qUe los' servicios' prestadoa por dichos -Archlf'Os i
Mueeo~ ~cancen el nivel óPtimo,. colaborando: en ,programas
encammados a dicho 'fin. Jgualmente'V'elarán para que toe
Archivos y Museos objeto del .convenio TeCib&'n créditos 'sufi-
dentes-: para Su mSntentmiento y' el"noremento precisO ·de sOs

, fondos. ~. , ,

2. FondoB.

• AN~XO • ,-

Convenio entre el Mihisterio de Cultura y la Comunidad Autó
noma' de Canarias' IWbt"e gestión de '108 ArChivos y Museos de

titularidad ,estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma deCanari.as la',es·
tiOn de lo~r'-Arehiv05 y 'Museos'de titularidad estatal radicados
en su' territorio, en virtud del Real Decreto 3355/1983, tle 28 de
diciembre, y en cumplimiElDto de lo establecldoen el aparta
do Bl, anexo 1, punto 1

J
letra e), del 'citado Real DeCreto.: se

establece el presente· Convenio 'con los siguientes acuerdos:,

-"~o"~" Pinar

2.1 'El Estado mantiene las titularidades que en la actuali·
dad corresponden sobre los fondos que se ,conservan en los
Museos y Archivos objeto de este Convenio, cuya gestión se
efectuará por la Comunidad AutónoDla:, .

,2.2.1 Los ~S06 de fondÓB que 8e efectúen en 106 MuSeos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán elrégi
men de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión
de los JX]ismos se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2. ,Los ingresoade fondos que no 'sean de titularidad
estatal,' aalvo la documentación generada por 101 órganos de
la Comunidad Autónoma,., realizarán siempre en dep6a1to.
que se autori7.a.rá por el Ministerio de Cultura. La Comunidad
Autónoma podrá realizar lOs depósitos que considere conve·
nientes en caiidad de propietaria o de mandataria de un ter
cero.

1. Ambt~o. del Convenio.;

1.1 El p'~ente Conve:p.ió~ec-ta exclUsivamente ala ~estión
de' los Archivos y Museos de titularidad estatal existentes en
el territorio de la Comunidad Autónoma" y que se relacionan
en el anexo adjunto. .. .

1.2.1 La. Comunidad Autónoma ejercf;l:ré. las competencias de
gestión de dichos Archivos y Mus~ sobre los Que, de acuerdo
con el titulo n, articulo, 33, letra b), de su Estatuto de Auto~
nomía., le corresponde ..Museos, Bibliotecas y Archivos de titu·
laridad estatal de interés para la Comunidad Autónoma que
no reserve para si el EStado en el maroo de los convenios que
en su caso puedan celebrarse•.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los artículos siguientes. conservando la Administración del
Estado la potestad. reglamentaria en todo caso.

Archiva del Reino de Mallorca, Ram6n: Uuoh. 3.
Archivo Hist6r~(}O-de Mahón. Conqu1a~, 8.,' 
Museo de Ibiza, plaza de la Catedral. 3.
Museo Monográfico'y 'NecrópOlis Púnica de '~uig de. Moliils,

Vía Romana, 31.
MJ,lseo de Mallorca.. Palac;1o Desbrull, 'Portella, &. See<:wn de

Etnología, .Mayor, 5. Muro.
Museo de Menorca (Mahón). 5a ,Ravaleta.

7,; Los términos" del' ConV:énio'podráIi ser mOdificadas, tota1
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia con seis meses de'antelaciÓn

Madrid', 20!. de
I
septiembre ~de im." (~: :,_ ."

El Consejero de Educación y Cultura, ~ El Ministro d~-eult~&. ' .
,.; FRANCISCO GILET GINART JAVIEB SOLANA MADABlACJA

5, Activif,lades culturales

5.1 En" los Archivos y Museos objeto de este Convenio. y
con independencia de 8US actividades culturales propias. se
podi'iln realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma, cuya:ejeeucl6n podrá reali·
zarse 'conjuntamente .por ambas AdministrA.ciones o. singular
mente, por una de ellas. que lo pondrá en conocimiento de la
otra,

5.2 Las act~vidades a que se refiere el párrafo anterior re.
querirAn informe prev~o del Director del Centro.

8.. ·Organimción 'Y oomunicGCión. eni,.. :M1.Uso, y Archh108.

G.l.La Dirección ,de loa Museos y Archivos eeresponsable
de la adecuada organización, funcionamiento, ',lnvelitigaci6n y
~tauraci6n de los Centros y sus fond08;-con criterios técnicos
., de adUerdo con las normas legales o' reglamentarias dictadas
al ·'f'especto.-· Mi como 'COn' las instrucciones emanadas de la
Comunidad Autónoma.

6.2 La Administración del Estado' podrfl- realiza.rJas. ,t&reas
de insPección y oontrol sobre Archi'v<ls y - Museos a fin de
conocer su actividad ofuncicmamiento y -garantiz&r el 'mejor
cumplimiento de sus fines especificas. .

3.3 J,.a Comu~idad Autónoma podrá' 'désttnaf personal pro·
pio' a - loa Archivos T Museos a que se --refiere -ararticulo 1.1,
tanto a"'nivel técnico"como.'1\uxíliar'·o ',su.balterDo, 'cuanclo su
situaciéln ''deficitaria aBi lo aconsejE!:-

r 3.4 La Comunidad ~utóiloma, 'en \antonO ea provean las
pl{l.zas vacantes de' los'-Cuerpos:,e.el Estado por óol1curso, u opa
sicién1, ,podrá "Cubrirlas\ interinamente, ,¡;revio COilsentimiehto
de 1 1a Admlnlstración"dél ,Estado. '~_:c • L , •.

3.5,Elt"égimlm' de loSfund-onarioS 'PlM'te-necientes a 108
Cuerpos del Estado que ocupan plaza- en Imfme1lcionadós Archi·
vos y- Museos se sométerá R; la legislación ,de los funcionarios
del, Estado y' 'B lOE; reglamentos de -los respectivos ,Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por sí o en colaboración con
el Ministerio de Cultura,' realizará cursos d" formación y per
feccionamiento ,para' el per~nal de los Archivos y Museos, a
106 que deberAn ,prestar su asistencia los .Archiveros y Oon
servadores de' Museos del Estado.,

3:7 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
Qes~ino en los Archivos y Museos referidos en el articulo 1.1
pódrá participar en igualdad 'de condicioD"eS en los cursos
de .!.ormación y reciClaje . Cj.ue 'Organice el Ministerio, de Cultura
o ,.en los programa:> y beCJl,s o bolsas de estudio, financiadas
Gon cargo a acuerdos in~ergubernamentales.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins·
tal~ciones de los Archivos y"Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 LaS "lnversiones que se' realicen en los edificios de los'
referidos Archivos y Mu.s-éQ6 y q\le no su))Ongan la mera con
servación de los mismos serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comuni
dad Autónoma, siempre previa consulta con los órganos com
petentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en 1()S Presu·
puestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mis·
mas Se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legisla·
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Ad·
ministra.ción del Estado la recepción definiti~a.

4:3 El ma»tenimiento y conservación de los edificios seré.
competencia, de' la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon·
dientes Archivos y Museos.
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7. Final.

ANEXO

Madrid; 24 de septiembre de 1984.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad._ Autó
noma de Canarias sobre gestión de las Bibliotecas de titularidad

estatal

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

El ConseJero de Cultura y Deportes.
ALFREDO HERRERA PIQUE

Archivo Histórico de Santa Cruz de Tenerife. avenida de Bél~
¡{lea.

Archivo Histórico Provincial de Las Palmas, plaza del Pilar
Nuevo.

5. Actividade. culturales.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se.
podrán realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma, cuya ejecución podré. reali
zarse conjuntamente por ambas AdministracioneS o. singular·
mento; por una" de ellas, que- lo pondré. J en oonocimi-.anto de
la otra.

5.2 Las actividades a· que se refiere el párrafo anterior re
'querirán informe previo del Dlrector del Cenw.

6. Organización y comunicación entre MuuOl y Armi-vCM..

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcia.1mente. de común acuerdo. a instancia de cualquiera
de las partes y previa denuncia con .:.eis rileses de antelación

Transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias la ges~
tión de lu Bibliotecas de titularidad estatal radicadas en su
territorio, en virtud del Real Decreto 335511983, de 28 de diciem~
bre, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado Bl.
anexo l. punto 1, letra el, del citado Real Decreto, se establece
el presente Convenio oon los siguienteS acuerdos:

1. • Ambito del Convemo.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a la &es
tión de 188 Bibliotecas de titularidad. estatal existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relacionan en
el anexo adjunto

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré'1aI oompetendaa de
gestión de dichas Bibllotecal. sobre las que. de. acuerdo con
el articulo 33, Utulo n. letra bl. de BU Estatuto de Autonomia.
le corresponde' tlMul805. Blb110tecae y Archivos de Utularidad
estatal de interés para la Comunidad. Autónoma que no reser
ve para si el Estado, en el marco de loS convenioa que en su
caso puedan celebrarse-.

6.1 La Dirección de los Museos y Archivos es responaable
de la adecuada organizacidn. funcionamiento, investigación y
restauración de los Centros y sus fondos. con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto, asi como con las instrucciones emanadas de la
Comunidad AutÓnoma.

6.2 La. Administración del Estado podrá rea.1izar las tareas
de irispección y control sobre Archivos y Museos a fin de cono·
cer sU actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cum·
plin¡,iento de sus fines especificos.

e.3 La Comunidad Aut6p.oma garantizará el mantenimiento
de los actuales vinculos de relación existentes entre los Archi
vos y Museos de titularidad estatal en su territorio y el· resto

, de- loa Archivos y Museos del Estado. smperjuiclo de las fun~

'. ciones transferidas a la CQmunidad. Autónoma,;,> .
6:4 La Comunidad Autónoma establecerá la coordinación

conveniente entre los Archivo!, y Museos de titularidad estatal
y los de competen(1a, autonómica, a fin de cOilSeguir la efieaz
sistematización de. sUs servicios arch1v1Bticos y museológicoa. y
garantizará la aplicación de las oon:espOndiente8nonnas téc
nicas estatalet•. a los Archivos. y MuseosolJieto de este Con
venio.

6.5 El Ministerio de Cultura tendrA' acceso en todo- momento
a los mencionados Archivos' y Museos y la Comunidad AutO-
noma estaré. obligada a proporCionarle cuantas tnformaciones

, requiera sobre sus fondos, edificios. instalaciones· y funcio~

namiento de servicios.
6.6 Ambas partéS estudiarán en común laS tnejor&s nece

sarias para que los servicios pre~tados por dichos Archivos' y.
Museos alcancen el nivel óptimo. colaborando en programas.
encaminados a dicho fin. Igualmente vetarAn para que los
Archivos y Museo.s objeto del Convenio reciban créditos suft·
cientes para su mantenimiento y el incremento preciso de sus
fondos.

2.2.3 La Administra<;:ión del Estado sólo re9ponde~ de los
fondos ingresados que haya autorizado expresamente.

"2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museistica o archivfstica de los fondos que ingresen,. en los
Museos Y Archivos objeto de este. Convenio. responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el depositarlo.

2.3 La Comunidad, Autónoma ejercerá las competencias de
los órganos del Ministerio' de Cultura en las secciones bistóri
C88 de protocolo notariales en el territorio de aquélla.

2.4 La salida de fondos de. titularidad estatal de 108 Archi
vos y Museos objeto ste este Convenio,· salvd por razones de
servido establecidas reglamentariamente, necesitará autoriza..
ción del- órgano competente de, la 'Admmistración del Estado.
Las aolicltudes deberán efectuarse con una antelación mmima
de tres meses a la fecha prevista, y la autorización 8& entenderá
concedida si la Administración del Estado no 1& emitiese en
el plazo de dos meses, a coQtar desde la solicitud. En el caso
de depósitos se respetarán las- condiciones de los mismos.

2.5 Cualquier conveni9, sobre reproducción total o parcial
de _fondos contenidos en los Museos y Archivos 8 que se refiere
el articulo 1.1 deberá· ser autorizado . por la Administración
titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
Estado deberá Ponerlo previamente en conocimiento de laCo",
munidad Autónoma.

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normas estatales que regulen el acceso a la consulta en
los Archivos y M~seos objeto de este Convenio.

~. P~rsonal.

3.1 La Dirección de los Museos y Archivos d~ titularidad
estatal a que se refiere el presente Convenio se designará por
la Administración del Estado.

3.2.1 L8s funciones: atribuidas a los actuales CUen>oa Fa
cultativos de Archiveros y Bibliotecarios y de· Conservadores
de Museos del Estado, asi como de Ayudantes de Archivos.
Biblioteca.s y Museos, serán desempedadas por funcionarios de
dichos Cuerpos. de conformidad con la legislaCión del Estado.
El personal facultativo y. ayudante que sirva des.tino en plazas
que tienen incorporadas funciones en las Delegaciones Provin
ciales de Hacienda y Audiancias Terrttorialds continuará des-
empeñando dichaa funciones. . . ,

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección, la Comunidad
Autónoma designaré. una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria' de aquéllos, fijé.nd06e de común acuer
do las bases de los mismos.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de los Archivos y Museos objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edificios de los
referidos Archivos y Museos, y que no supongan la mera con
servación de los mismos. serln programadaa por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu·
nidad Autónoma. y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dichas. inversiones se realizarán
con cargo a las partidas que se habiliten &1 efecto en los
Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autó-
noma.

-4.2.2 En todo caso, 18 contratación y ejecución de 1u mis
mas se llevaré.· a cabo con arreglo ,a 10 previsto en la legislación
de contratos del Estado. Corres:r.nderA a la Comunidad Autó
noma la recepción provisional e 1118 obras y a la Admini8tJ'a.
ción del Estado la recepción definitiva:

4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios serA
competenda de la Comunidad Autónoma. Dichos ediftcios sólo
se dedicaré.n al uso proPio de las funciones de los corres
pondil'liltes Archivos y Museos.

3.3 La Comunidttd Autónoma podrá destinar persona.1 propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el articulo 1.1, tanto
a .nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo a<;Qnseje. , ,

3.4 La ComuDldad Autónoma. en tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por conCUI'SQ 11 opo
sición, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado. .

3.S El régimen de los funcionaríoe, pertenecientes _ a los
Cuerpos del Estado que ocupan plaza en los mencionados Ar
chivos y Museos se someterá a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respectiv08 Cuerpos. .

3.6 La Comunidad Autónoma. por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a los
que deberán prestar su asistencia los Archiveros y Conserva
dores de Museos del Estado.

3.7 El personal téCOlCO de la Comunidad Autónoma con
destino en los Archivos y Museos referidos en el artícuió 1.1
podrá participar en igualdad de condiciones en los cursos de
formación y reciclaje que organice el MInisterio de Cultura
o en los programas y becas o bolsas de estudio. financiadas
con cargo a acuerdos intergubeornamentales.
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1.2.2 La gestión se 'ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la. Administración del
Estado ~ pOtestad r8¡:lamentaria en todo caso.

2. Fond08.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actua
lidad corresponden sobre ios fondos que se conservan en las
Bibliotecas obJeto de este Convenio, cuya gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de iondos que se efectuen en las Bibl1o
tecas objeto'· de este Convenio no modificarAn el régimen de su
titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión de las
mi~mas se efectúe por la Comunidad, Autónoma.

2.2.2 Las entregas en depósito se autorizarán por el Minis
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
dep6sitos que considere convenientes en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero.' .

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados qUe haya autorizado expresamente.

. 2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
biblIotecaria de lo~ fondos que ingresen en las Bibliotecas obje
to de est.e ConveDlo, responderá frente al Estado en las mismas
coudiciones que el depositario.

Autónoma, y siempre previa consulta con los Organos compe
tentes ·de esta última; Dichu inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se ha.billten al electo en los Presu·
pueftQs Genera.les del Estado o de la Comunidad, Autónoma

4.2.:a En todo caso, la oontratación y ejecución de las mia:
mas se llevaré. & cabo con arreglo a lo previsto en la legis
i.aci6n de contra'tos del Estado. Corressponderá a la Comunidad
Autónoma la r8i;epción provisionaL de las obras y a la Admi
nistración· del Estado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimiento y conservación de íos edificos será
competencia de 1& Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio 'de las funciones de las correspon·
dientes Bibliotecas.

5 Actividades culturales.

:U En las Bibliotecas objeto de este Convenio. po con inde
peI~~enc:ia de susactívldades culturales propias, se podrán
reahzar otras que programen la Administración del 'Estado
y lp" Comunidad Autónoma. cuya ejecución podrá realiz&rBe
conjuntamente por ambas Administraciones o, singularmente.
por una de ellas, que lo pondrá en cofloc1miento de la otra.

5.:1 Las actividades a que se refiere el páITafo anterior
requerirán informe preVIO del Director del Centro.

•Madrid, 24 de septiembre de 1984.

ANEXO

Biblioteca Pública de S_anta crUz de Tenerif-a ..Comodoro-, ave·
nida de Bélgica.

Biblioteca Publica de Las Palmas, plaza de Tomás Morales.

El Ministro de Cuitura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Cultura y DeporteB
ALFREDO HERRERA PIQUE

6 'Organización y comunicación mterbibliotecaria.

6 1- La Dll'ección de las Bibliotecas ea responsable de la
adecuada organización, funcionamiento. investigación y restau
ración de los Centros y 611& fondos. con criterios téCnicos y de
acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictad.. al
respecto, as1 como oon ras instnlcciones emanadas de la Co-
munidad Autónoma. .

ti 2 La Admmistración del Estadp podrá realiZar las tareas
de inspeccIón y oontrol sobre Bibliotecas. a fin de .oonocer Su
actIvidad o funcionamiento y garantizar el mejor cumplimiento
de sus finel espec1ficoB. . .

6.3 La Cbmunidad Autónoma garanlizaré. el mantenimiento
de los actuales vinculoB de relación -enstentes entre la8 Blbli<r
tecas públiea.s de titularidad· est4taJ en su territorio y el resto
de las Bibliotecas públicas del Estado. sin perjUicio de las
func:ones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma estableceré. la coordin8ción
con'V'8niente entre las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica, a fin de oonseguir la eficaz Rata·
mutlZBci6n de sus servicios bibliotecarios. y garantizará 1&
aplicación de laI3 correspondientes normas técnicas estatales a
las Bibliotecas,objeto de este Convenio.

6.5 El Ministerio de C~tura tendrá aoc:eso en todo' momento
a las mencionadas Bibliotecas y la Comunidad Autónoma esta·
rá obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
s(\bre sus fondos. edificios. instalaciones y funcionamiento de
servicios. .

6 6 Ambas partes estudiarán en común las mejoras nece
stlrias para que los servicios prestados por dichas· Bibliotecas
alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente, velarán para que las Bibliotecas
objeto del Convenio reciban créditos suficientes para su man·
tenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

ConvenIo entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Cantabrla sobre gestIón del Museo y Centro Nacional

de Investip.c;lón de Altamira

El Estatuto de Autonomia para Cantabrla establece en su
artic!ulo 24: .corresponde. 1& Diputación Regional de canta
bria, en los términos que estahlezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su lellslación dicte el
Estado, la funci6n ejecutiva en las 'I!igui8ntes materias: b) Ges
tión 'de los -Museos. Bibliotecas y Archivos de titularidad Esta
tal de interés para la Comunidad en el marco de los convenios
que, en su caso, puedan celebrarse con el Estado-.

En el territorio de la Comunidad de Cantabria se localiza
el Museo y ,Centro Nacion!.l de Investigación de Aitamira, en el
que concurren el interés para Cantabria y su relevancia na
cional e internacional.

7. Final.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados, total
o parcialmente, de común acuerdo, a Instancia de cualquiera
de las partes_ y previa genuncia con seis meses de antelaci6n.

2.3 La salida de fondos de las Bibliotecas objeto de este
Conve.nio necesitará el informe previo y favorable del Organo
competente de la Administración del Estado. En el caso de
dopósitos, se respetaran las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma se oompromete a entregar il
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de las obras
pl"OcedentEl6 del Depósito Legal en cada provincia. .

2.~ CualqUier convenio sobre reproducción total o parcial
dt:! fondoj contenidos en las Bibliotecas a que se refiere el
artículo r.l deberá ser autorizado por la Administración titu~
lar de los mismos. Cuando ésta sea la Administración del
E&1ado, deberá Ponerlo previamente en conocimiento de la
Ccmunidad Autónoma.

2.6 La Comunida.d Autónoma garantizará el cumplimiento
de ias normas estatales que regulen tanto el pré6tamo de los
fondos como el acceso a la consulta de los mismos en las
BIbliotecas objeto de este Convenio.

3. Person.cil.

3.1.1 La Dirección de las Bibliotecas de titularidad estatal
a que se refiere el presente Convenio se designará por la Admi
nistración del Estado.

3.1.2 La Administración del Estado reorganizará. la distri
bución 'de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios, adscrito a JOS servicios cuya gestión se ha trans
f~rido, a fin de poder crear las plazas Separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.

3.2.1 Las .funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Fa·
cultativos de Archiveros _y Bibliotecarios, asi como de Ayudan
tes de Archivos y Bibliotecas. serán desempeñados ¡>or fun
cionarios de dichos L:uerp06. de conformidad con la legislación
del Es¡tado.

3.2.2 En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especiales de selección. la Comunidad
Autónoma designará una persona para qUe la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fiiándo~ de común acuer·
do las bases de .108 mismos. .

3.3 La Comunidad Autónoma podrá destinar personal propio·
a las Bibliotecas a que se refiere el articulo 1.1, tanto a nivel
técnico como auxiliar o Ilubalterno, cuando su situación defi
citaria as! lo .aconseie.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes de los 'Cuerpos del Estado ;xlr concurso u opo
sición, podrá cubrirlas interinamente, previo coD6entimiento
de la Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado que ocupan ·plaza en las mencionadas Biblio
teca::; se someterá a la legislación de los funcionarios del Estado
y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formaci6n y per
feCClonamiento para el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia los Bibliotecarios del Estado.

3.1 El personal técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en las· Bibliotecas referidas en' el articulo 1.1 podrá
participar en igualdad de condiciones en los cursos de forma
ción y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
los programas y becas o bolsas de estudio financiadas oon
cargo a acuerdos intergubernamentales.

4. Edificio' e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de 106 edificios e ins
. tal¿;ciones de las Bibliotecas objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los edif.icios de las
referidas :eibliotecas. y que no supongan la mera conservación
'<1e las mIsmas, ~erán programadas por el Ministerio de Cul
tura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad
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3. Personol.

2. Fondos.

3.1.1 La Dirección de la Biblioteca de tttularidad estatal a'
que se refiere el presente Convenio se designará por la' Admi-'
nistración del Estado.

Convento entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de Cantabria sobre gestión de la Biblioteca de titula

ridad estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de Cantabria la gas·
11óo de la Biblioteca de titularidad estatal radicada en su
territorio, en virtud del Real Decreto 3547/1983. de 28 de di·
ciembre, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado Bl,
anexo 1, punto 1, letra el, del citado Real Decreto. se esta
ble(18 el prt:lsente Conve':lio con los siguientes acuerdos:

•

El Ministro de Cultur:a.
JAV[ER SOLANA MADARIAGA

1. AmbLto del Convenio.

El Consejero de Cultura..
Educación y Deportes.

MARIANO MAÑERO MONEDO

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a- ia ges
tión de la Biblioteca de titularidad estatal exi6tente en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que se relaciona
en el anexo adjunto. -

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gestión de dicha Biblioteca, sobre la que. de acuerdo con el
articulo 24, título 11, letra bl, de su Estatuto de Autonomía.
le corresPOnde -Gestión de los Museos, Bibliotecas y Archi
vos de titularidad estatal de interés para la Comunidad Autó
Doma en el marco de los convenios que, en su caso. pueda
celebrarae con el Estado-.

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los artículos sgiulentes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentaria en todo caso.

2.1 El Estado mantiene las titularidades que en la actua
lidad corresponden sobre los fondos que se conservan en la
Biblioteca obleto de este Convenio, cuya' gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingresos de fondos que se efectúen en la Biblio
teca objeto de este Convenio no modificarán el régimen de
su titularidad dominical, sin perjuicio de que la gestión de

. la misma se efectúe por la Comunidad Autónoma.
2.2.2 Las entregas en depósito se ~uto.r1zaré.n pot: el Minis

terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá realizar los
depósitos que considere convenientes, en calidad de proph~taria

o de mandataria de un tercero. .
2.2,3 La Administración del Estado sólo responderá de los

fondos ingresados que haya autorizado expresamente.
2.2.4 La Comunidad Autónoma. en el" ejercicio. de la ges

tión bibliotecaria de los fondos que ingresen en la Bibliotfi'Ca
objeto de ,este Convenio, responderá frente al Estado en las
mismas condiciones que·el depositario. .

2.3 La ealida de fondos de la Biblioteca objeto' de este
COnvenio necesitará el informe previo y favorable del Organo
competente de la AdmInistración del Estado. En el caso de
depósitos. se respetarán las condiciones de los mismos.

2.4 La Comunidad Autónoma se compromete a entregar a
1& expresada Biblioteca el preceptivo ejemplar de las obras
procedentes del Dep6sito Legal en cada provincia.

2.15 Cualquier convep1o sobre reproducción total o parcial
de fondos contenidos en la Biblioteca. a que se refiere el a.r.
ttcu10 1.1 deberé. ser ·autorizado por la Administración tltular
de los mismos. Cuando 6sta sea la Administración del Estado,
deberá ponerlo previamente en conocimiento- de la Comunidad
Autónoma. .

2 e La Comunidad Autónoma garantizaré; el cumplimiento
de ias normas estatales que regulen' tanto el préStamo de los>
fendos como el acceso a la consulta de los mismos en la
Biblioteca objeto de este Convenio.

Arqueología de Cantabrla, el Director del Museo y Centro de
Investigación de' Altamira, tres personas nombrad88 por la

.comunidad Aut6noma de Cantabria ., tres representantes de
la villa de SanUllana del Mar. Seré. Secretario del Patronato
el Director regional de Cultura de la Consejería de Cultura.
Educación y Deporte de la Diputación Regional de Cantabria.

5.2 Las partes que suscriben el presente Convenio mani
fiestan su compromiso de colaboración para potenciar el Museo.
y Centro de Investigación de Altamira, así, como p8l'a 1& crea,."
ción de un Centro de Estudios Prehist6ricosen Santillana del
Mar.

5.3 Los términos de este Convenio podrán ser modificados,
total o parcialmente, de común acuerdo, a instancias de cual
quiera de las partes y previa denuncia con seis J;Ileses de an
telación..

Madrid. 24 de septiembre de 1984.

Con el fin de dar entrada l!t los intereses que confiuyen en
este Museo y Centro Nacional d. Investigac16Jl, y al amparo
de lo establecido en el articulo nrtmero; 1, e) (apartado Bl.
anexo II, del Real Decreto de trBD"ferenctas en materia de
cultura a Cantabria, se establece el presente Convenio: con' los
sip:uiente!i acuerdf?s:

. 1. Ambito del Convenio.

1.1. El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
del Museo y Centro Nacional de lnvesti1raci6n de Altamira,
existEtote en el territorio de la Comunidad Au1'.Quoma de CaD
tabria y regulado por Ordenes -mi:ni8teria.l~ de 15 de junio
de 1979 y 17 de octubre de 197~ (..Boletín Oficial del Estado»
de 31 de octubre y 24 de octubre, respectivamente)'.

2. Fondos.

2.1 El Estado mantiene la' titularidad. sobre los fondos COn
servados en el Museo y Centro de Investigación objeto de este
Convenio y sobre 108 que, en cumplimiento de la legislación
vigente. ingresen en el mismo. con sujeción a 10 que en los
apartados siguientes se indica. .

2.2 Los ingresos de -rondos que se efectúen en el Mus~ y
Centro de Investigación a que- este Convenio le refiere no
modificarán el régimen de su titularidad dominical.

Las entregas en depósito se autorizarán por el Ministerio de
Cultura._ en 'CUyo caso el Estado será titular de los derechos
y obligaciones propios del depositario, quedando exento de
cualquier responsabilidad en el supuesto de que no se hubIere
formalizado la autorización indicada.

1.& Diputación Regional de Cantabrla podrá realizar loa de
pósitos que considere convenien,tes, en calidad" de propietaria
o mandataria 00 un tercero. La resPonsabilidad del Ministerio
par tales depósitos se acomodará a las reglas del apartado &11
terior.

2.3 Las salidas de los fondoa desde el Museo 7 Centro de
Investigación obleto de este Convenio deberán ser autorizadas
por la Administración .del Estado. respetando,. en su caso, las
condiciones del depósito. - En todos loa casos, las salidas de los
fondos deberán ser informadas previamente por el Patronato
del Museo y Centro de Investigación de, Altamira. sln perjuicio
de la normativa al respecto

3. Personal.

- 3.1 La DireCción del Museo '1 Centro Nacional de Investiga~

ción de Altamira se designaf'i por la Administración del Estado.
3.2 El régimen de 108 funcionarios pertenecientes a los Cuer

pos del Estado que ocupan plaza en el mencionado Museo y
Centro Nacional se someterá a la legislación de los funcio
narios del Estado y a 105 reglamentos de loe respectivos Cuerpos.

3.3 La Comunidad Autónoma podré. destinar personal propio
al Museo y Centro Nacional de Altamlra. al objeto de colaborar
en las funciones que deban -desarrollarse en aquéllos.

3.4 La Comunidad Autónoma. por sf o en colaboracIón COn
el Ministerio de Cultura. podrá realizar cursos de formación
y perfeccionamiento paTa el personal del Museo y ·Centro objeto
de este Convenio, previo informe del Patronato.

4. Edificios. instalaciones.

4.1 El Estado conserva las titularidades que ostenta sobre
los inmuebles comprendidos en el Museo y Centro NacionaJ ob
ieto. de este Convenio.

4.2 Las inversiones que se realicen en el citado Museo y
Centro serán programadas por el Ministerio· de Cultura, por
propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad Autónoma,
y previo informe del Patronato. Dichas obras 8e realizarAn
con cargo a las partidas que se habiliten al efecto de 108 Pre
supuestos Generales del Estado, o en los de la Comunidad
Autónoma. En todo caso, la contratación y ejecución de las
milJJD&& se llevarán a cabo con arreglo a 10 previsto en la
legislación de contratos del Estado. Corresponderé. a 1& Comu
nidad Autónoma la recepción provisional de las obras y a la
Administración del Estado la r..ecepclón definitiva. .

4.3 Los gastos de gestión y funcionamiento, Incluso 101 de
investigación. serAn financiados por la Administración del Ea
tado, con la colaboración de 1& Comunidad Autónoma. según
proyecto elaborado por el Director del Centro y aprobado por
dicho Patronato.

5. Finales.

5.1 El Ministerio 'de Cultura dictará las disposicIones opor
tunas para acomodar la vigente normativa sobre el Museo y
Centro Nacional de Investigaci6n de Altamira y' IU PatronatlO
a lo previsto en el presente Convento.

Formarán ,parte del Patronato, como Presidente, el de la
Diputación Regional de Cantabri&; como Vicepresidentes, el
Consejero de Cultura, Educación y Deporte de aquella Diputa
ción Regional. ,,1 Director 'general de Bellas Artes, el Rector
de la Universidad de Santander 1 el Alcalde de Santillana del
Mar. Serán VocaleS el Subdirector general de Arqueologla y
Etnología de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
el Subdirector· general de Museos de la Dirección General de
Bellas Artes y ArchIvos, el Presidente de la Comisión Nacional
de Defensa del Arte Cuaternario, el Catedré.t1co de _Prehistoria
de la Facultad de Filosofía y Letras de 1.._UJliversidad de
Santander, el Director del MuseO Regional de Prehistoria y
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7. Final.

Bibl10teca Pública de Santander. Gravina., 4.

2.1 El Estado mantiene las titularidades tlue en la actuali
dad corresponden sobre 106 fondos que se conservan en los Mu
seos ~ Archivos objPto de este Convenio. cuya gestión se efec
tuará por la Comunidad Autónoma.

7.1 Los términos del Convenio pod'rán ser modificados, toteJ
o parcialmente. de común acuerdo"a instancia de 'Cualquiera df.
las partes y previa denWlcia con seis meses de antelación.

Madrid. 24 de septiembre de 1984.

El Ministro de Cultura,
JAVjEff. SOLANA MADARIAGA

ANEXO

l.r- El presente Convenio afecta exclusivamente a la gestión
Ce lúS Archivos y MtlS80S de "titulatidadestatal existentes en
el teXTitoriO' de l~ Comunidad Autónoma '.y que se' relacionan
en ei. anexo adjun~. '

L.2.1 La Comunidad Autónoma ejercerá las competencias de
gsstion de dichos Archivos y Museos, ~oobre los que. de acuerdo
con e] articulo 24, título U, letra b}. da su Estatuto de Auto
nomia le corresponde ":gestión de los Museos, Bibliotecas y Ar·
chivos de titularidad estatal de interés pai"a la Comunidad Au
tónoma en el marco de los convenios que, en su caso, pueda
celebrarse con al Estado~.

1.2.2 la gestión se ej eccerá en los términos que se indican
en los artlculos siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamen taria en todo caso_

2. Fondo•.

Cqnveaio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó
noma de CantabJia sobre gestión de 108 Archivos y Museos de

titularidad estatal -

Transferidas a la Comunidad'1\utónoma de Cantabria la ges
tión de 108 .Archivos y Museos de titularidad -estatal radicados
en su territorio, en virtud del Real Decreto 35:4-711983,'óe 108 de
diciembre, y. en cumplimiento de lo establecido en el apar
tado Bl, anexo 1, punto 1. letra e,}, del citado Real Decreto,. se
establece el presente Convenio oon lOs siguientes acuerdos:

l. Ambito del Convento.

2.2.1 Los ingresos de fondos 'que se efectuen en los Museos
y Archivos objeto de este Convenio no modificarán 'di régi~

men de su titularidad dominical, sin perjuicio de que la ges
tión de los mismos se efectue por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Los ingresos de fondos que .no sean de titularidad.' es
tatal. salvo la documentación generada por los órganos de la
Comunidad Autónoma, se r~alizaran siempre ,en depósito, que
se autorizará por el Ministerio de Cultura. La Comunidad Au
tónoma podrá realizar los depósitos que considere convenientes
en calidad de propletaria o--de mandataria de un tercero.

2.2.3 La Administración del Estado sólo responderá de los
fondos ingresados Clue haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la gestión
museística o archivistica de los fondos que ingresen en los
Museos y Archivos objeto d~ este Convenio responderá frente
al Estado en las mismas condiciones que el d~positario.

2.3 La Comunid~ Autónoma ejercerá las oompetencias de
los órganos del Ministerio de Cultura en las seociones históricas
de protocolo notariales en el tenitorio de aquélla.

2.. La salida. de fondos de titularidad estatal de los Archi
vos y Museos objeto de este Convenio, salvo por razones de ser
vicio establecidas reglamentariamente, necesitará autorización
del órgano competente de la Adnlinistración del Estado. Las
solicitudes dpberáJ1 efectuarse con una antelación mínima de
tres meses a la. fecha prevista. y 1& autorización se entenderá
concedida si la Administración del Estado no la emitiese en
el plazo de dos meses, a contar desdp la solicitud. En el caso
de depósitos se respetaré.n. las condiciones de los mIsmos.

El Consejero de Cultura.
Educ,aciOn y Peportes,

\-1AF!.JASO MAÑERO MONEDO·

. 8.5 El Ministerio de· Cultura tendrá aooeso· en todo momen
to a la JIlencionada Bibhoteca y la Comunidad Autónoma es·
tará obligada lo proporcionarle cuantas' informaciones requiera
sobre sus fondos, edüicios. instalaciones y funcionamiento de
servicios.

8.6 Ambas partes estudiarán en común laa ·mejoras necesa
rias para que los servicios prestados por dicha Biblioteca al
cancen el nivel óptimo, oolaborando ~ programas encaminados
a dicho fin. Igualmente, velarán para Que la Biblioteca objeto
del Convenio reciba créditos suficientes para su mantenimiento
y el incremento preciso de·s~ fondos.

6. Organización y comunkación interbibliotecaria.

6.1 La Dirección de la Bibliot·eca es responsable de la ade
cuada organización. funcionamiento. investigación y restaura
ción de los Centr()s y sus fondos, con criterios técnicos y de
acuerdo con las norma3 legales o reglamentarias dictadas al
respecto. asi como con las mstruccior:.es emanadas de la Co
munidad Autónoma.
~ 6.2 La Administ.ración d~l Estado po<lra realizar las tareas
de inspección y control sobre BibHt)ta..~as, a f~ de conocer su
actividad o funciona.minn!.o y garantizar el mejor cum¡::Jimien
to de sus fines especifioos

6.3 La Comunidad A\ltónoma garanEzaré. el mantenimiento
de los actuales vínculos de relación existentes entra las Bi
bliotecas publicas de titularidad estatal en su te:n1.torlo y el
resto de las BibJiotecas públicas del Estado, sin perJuicio de
las funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

6.4 La Comunidad Aut6n<lma establecerá la coordinación oon·
veniente entre la BibHoteca de· titularidad estatal y 184 de
competencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz sistema
tización de sus servicios bibliotecarios. y garantizará la apli
cación de las· oorrespondientes nonnss técnicas estatales a la
Biblioteca objeto .de este Convenio.

3.1.2 La "Adm1n1straclón del Estado reorganizará la distri
bución de las plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros y
Bibllotecarios, adscrito & los .servicios euy~ gestión se ha trans
ferido, a fin de poder crear las plA7..a5 separada:¡ de Director
en la Biblioteca objeto de este ~n,ven10.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul
tativos' de Archiveros y Bibliotocarios, asi como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, serán desempenadas por funciona
riOS de dichos Cuerpos. de conformidad con la legislación- del
Estado.

3.2.2 . En los casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos púbUcos especia~s de selección. la Comunidad
Autónoma designará -una persona para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuer
do las bases de los mismos.

3.3 1.& Comunidad Autónoma podrá destinar personal pro·
pio a la BiblipteQa. a que se refiere el articulo 1.1, tanto a
r,ive! técnico como auxiliar o slibalterno, cuando su situación
deficitaria así lo aconseje. "

3.4 La Comunidad Autónoma, e'n tanto no se provean 186
plazas vacantes de los Cuerpos del Estado por concurso u opo
siclón, podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado. "

3.5 El régimen de funcionarios pertenecientes a los Cuer
po.; del Estado que ocupan, plaza en 1a mencionada Biblio
reUSe .someterá a la legislación de los funcionari06 del,Estado
y a los. reglamentos d~losre5pectivosCuerpos.

3.8 La Comunid~ Autónoma, - por' si o en colaboración
co.g ·~el, Ministerio de Cultura, realizará curSos .de' formación y
perfeccionanúento para el personal de la Biblioteca, a los

. QU~ deberán prestar su asistencia los Bibliotecarios del Estado.
3.7 El personal técnieo c;U!' la Comunidad Autónoma con

destin~ en la Bibliotecareferid'a en -el artículo" 1.1 podrá
pW"ttClpar en, Igualdad, de condiciones en los cursos de forma
ción y reciclaje Ql,le organicee1 Ministerio de Cultur.a o en los
programas y oecas o "bolsas de estudio financiac;las con cargo
a ,acuerdos intBrgubernamentales. "-.

4. Edificio, e in.8talacione8~

4.1 El Estado conserva, la titularidad de los·edificios e ins
talaciones de la Biblioteca ~ objeto de este Convenio.

4.2.1 Las Inversiones que se realIcen en· los edificios de la
referida Biblioteca, .y 'que no supongan la mera conservación
de la misma. serán programadas por el Ministerio de, Cultura,
por propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad Autóno
ma, y siempre previa consulta oon los 6rganos(:ompetentes de
esta última. Dichas inversiones se realizarán con cargo a las
partidas que se habiliten al efecto en los Presupuestos Gene
rales del Estado o de la,. C.omu,nidad Autónoma.

4.2.2 En todo casó, la contratación y ejecucIón de las mis
mas se llevará a cabo oon arreglo a lo previsto en la legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provision<,;l de las obras y a la Admi·
nistración del E.stado la recepción definitiva.

4.3 El mantenimiento y conservación de los ·edificios será
competencia de la, Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de la corraspondiente
Biblioteca. "

5. Actividades culturales.

5.r En la Biblioteca objeto de este Convenio, y con inde
pendencia de sus actividades culturales propias, .se podrin rea
lizar o~ra$ Que pr::lgramen la Administración del Estado y la
ComUnidad Autónoma., cuya ejecución podrá realizarse conjun
tamente por ambas Administraciones o. singularmente, por una
de ellas, que 10 pondrá en conocimiento de la otra. -

5.2 Las actividades a que se r~iere el párrafo anterior re
queriran informe previo del Director del Centro.
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6. Organización y 'comunicación entre Museos y .<'\rchivos..

Archivo Histórico Provincial de Santander. Grama, 4.

(Continuard.J

7. Final.

7.1 Los términos· del CQIlvenio podrán ser modificados. total
o parcialmentfl'. de común acuerdo, a instancia de cualqUiera
de las Partes y previa denuncia, con seis meses de antelación.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

c1ón de contratos del Estado. Corresponderé. a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi
nistración del Estado la recepción definitiva.

4,3 El mantenimiento y conservación de los edificios serán
competencia de 1" Comunidad -Autónoma. Dichos edificios sólo
se dl"dicarán al uso proPio de las funciones de los correspon
dientes Archivos y Museos.

, 5.,. Achvidades cul~ural6•.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio, y
con independencia de sus actividades culturales propias, se po
drán realizar otras que prograJIlt'n la Administración del Es
tado y la Comunidad Autónoma. cuya ejecución podré. realizar
se conjuntamente por ambas Administraciones, o singularmente
por una de ellas, que lo pondrá en conocimiento .de la otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el pArrafo· anterior re
Querirán informe previo del Director del- Centro.

El MinIstro de Cultura.
JAVIER: SOLANA MADARIAGA

ANEXO

El Consejero de Cultura.
Educación y Ciencia.

MARLANO MA~ERO MONEDO

8.1 La Dirección de los Museos y Archivos es resPonsable de
la ad~uada organización, funcionamiento. investigación _y res-'
tauración de los Centros y .BUS fondos, con criterios técnicos y
de acuerdo cOn las normas legales o reglamentarias dictadas al
respecto, as! como con las instrucciones emanadas de la Co-
munida.d Autónoma. .

6.2 La Administración det Estado podrá realizar las- tareas
de inspección yco~trol sobre Archivos '1 Museos, a fin de copo
cer su actividad o funcion&n\iento y. garantizar el mejor cuzn.. .
pUmiento de slJ,s finesespeclfioos, ' .

6.3 La Comunidad. Aut4noma garantizará el mantenimiento
de los actuales vinculos de relación· 8Jl:istBntes entre los Archi
vos y Museos de titularidad estatal en sU tenitorio y el reato
de' loS' Ar~hivos y Museos del Estado, siD perjuicio de las fun..
ciones transferidas a la Comunidad Autónoma. ' .

6.11 La Comunidad Autónoma establecftrá la coordinación con
veniente entre los Archivos y Museos de titularidad. estatal y
los de competencia autonóniica. a fin de conseguir la eficaz
sistematización de sus servicios archiV1sticos y museo1ógicos, y
garantizará la· aplicación -~e las ~ndientes normas téc
nicas estatales a los ArchivoS y Muse.os objeto de este Convenio.

6.5 El Ministerio de Cultura tendré. acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museos y la Comunidad Autónoma
estará obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
sobre sus fondos, edificios, instalaciones y funcionamiento de
servicios. ~

6.6 Ambas partes estudiarán en como.n las. mejoras necesa.
rias para que los Servicios prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen al nivel óptimo, colaborando en programas
encaminados a dicho fin-o Igualmente ?'PIarán para que los Ar
chivos y Museos objeto- del Convenio reciban créditos suficien
tes para su mantenimiento y el incremento preciso de sus
fondos.

I.a Cualquier convento sobre reproduco16n total o parcial
de- fondos contenidoa en los Museos y Archivos a que se re
fiare el articulo 1.1 d.eben\ ser autorizado por la Adminis
tración titular de los mismos. Cuando ésta sea la Administra
ción del Estado deberá ponerlo previamente en oo,nocimiPnto de
la Comunidad Autónoma.

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará ,el cumplimiento
de las normas estatales"·qutt rsgulen el acceso a la consulta eo
los Archivos y Museos' objeto d,p este Ca.ovenio.. -

a: PerlOruU ." .
3.1 La DLrección de los Museos y Archivos de titularidad

estatal, a que se refiere el presente Convenio. se designará
por la Administración del.Estado. '.

3.2.i Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul~
tativos de Archiveros y Bibliotecarios y de Conservadores de
Museos del E"atada, asi como de Ayudantes de Arcb1vos, Biblio
tecas y Museos. serán desempeñadas por funciona.rios de dichos
Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado. El per
eonal facultativo y ayudante que sirva destino en plazas que
tienen 1ncorporadastunciones en las Delegaciones Provinciales
de Hacienda y AudIencias Territoriales continuará desempe
ñando dichas funcIones.

a.2.2 En loa casos de provisión de vacantes por medio de
procedimientos públicos especIales- de selección. la Comunidad
Autónoma designará una persona para que la represente en la
Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de los mismOl.

3.a- La Comunidad. Autónoma.. podrá "desunar personal, pnr
pio .. los Arcbivos y Museos a., que .se refiere el artículo 1:1,
tanto a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su si
tuación deficitaria así lo aoonsejp.-

3.4 La Comunidad Autónoma. 'en, tanto no se provean las
plazas vacantes de los Cuerpoil del Estado por concurso u opo
sición, ~"' cubrirlaa interinamente; previo consentimiento de
la Admiilistraci6n del Estado. ' ,'; , -

s.a El, régimen de loa funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos del Estado. que ocupan plaza en los, mencionados Archivos
y Museos,' se someteré. a la legislación de los funciona.r1os del
Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por si o en colaboración con
el Ministerio de Cultura" realizará cursos de formación y par·
feccionamiento para el personal de los ,Archivos y Museos. a
108 que deberán prestar su· asistencia lo~ Archiveros y COnser~
vadOréS de Museos del Estado.

3.7 El personal técnico de la Comunidad A-qtónoma con des
tino en los Archivos Y' Museos referidos en el articulo 1.1 podrá
participar en igualdad de condiciones 8Q. los cursos de .fonna-
c1ÓD "i reclc1&Je que organice el Ministf'rio de Cultura o en lo.
programas y becas o bolsas ~ estudio~ financiadas con cargo
a acuerdos m-tergu'bemamentales.

4. EdUlctos e jnstalactones.

4.1 El Estado conserva··ll\ titularidad de los edifiCios e ina.
talaclones de los Archiv~ y Mu8'8Qs objeto d~ aete Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en. lo. ediftclos de loa
referidos Archivos y Museo•• y que no supongan la mera oon
servación de los mismos, serán programadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma, y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dich8l!l inversiones se realizarán con
cargo a 188 partidas que se hablliten al efecto en loe Presu
puestos Gen~ales del Estado o de la Comunidad Autónoma. y
'iempre previa consulta ron loa órganos competentes de esta
MUma. Dichas inversiones .se reaUzarán con cargo a las par
tidas que se habtllten al efeetoen los Presupuestos Generale's
del Estado o de la Comunidad Autónoma..

4.2.2 En todo caso, la contratación y ejecución de las mis·
mas se llevaré. a cabo con arreglo a lo previsto e~ le. l~gisla .

. ,


